
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, mayo veinticinco (25) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Pertenencia  

Demandante Lucia del Socorro Ríos Foronda    

Demandado Alfonso Aguiar Foronda y otros  

Radicado 05206-40-89-001-2020-00062-00 

Providencia Sustanciación Nº 115 

Asunto Nombra curador  

 

De conformidad con el artículo 108 del C G P, NÓMBRESE al abogado CARLOS  

ANDRÉS LLANO  CARDONA,  quien  se ubica en  la  carrera  43Nro. 39-36,  oficina  

403  Edificio  Centro  2000 del municipio  de Medellín, celular 300  2706739 y  

correo  electrónico: llanocarlos77@gmail.com,  como curadora ad litem para que 

represente al demandado JOSÉ MARÍA AGUILAR J.   

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de $400.000. 

 

Se requiere a la parte actora para que informe al curador sobre su nombramiento 

a efectos de que informe su aceptación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Bernardo  Sierra Gonzalez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Concepcion - Antioquia 

mailto:llanocarlos77@gmail.com
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


